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CIRIA

Advertido error en el contenido del texto remitido para su publicación, de fecha 03/12/2024 
publicado en el «Boletín Oficial De La Provincia De Soria» número 141 de fecha 11/12/2024, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO INCLUIDO EL DERE-
CHO DE ENGANCHE

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por mantenimiento de solares sin vallar, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 
del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio la actividad municipal 

desarrollada con motivo de la distribución de agua potable a domicilio, el enganche de líneas a 
la red general y la colocación y utilización de contadores.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
1. Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que 

sean titulares de los solares sin vallar y no los conserven en las debidas condiciones de higiene 
y salubridad pública, hasta tanto no se vallen.

2. A los efectos de determinar los sujetos pasivos, el Ayuntamiento elaborará, anualmente, 
en el momento anterior a la liquidación, un censo en el que figurarán los solares sin vallar y los 
contribuyentes afectados, que será expuesto al público durante un período de quince días para 
que puedan presentarse reclamaciones.

La obligación de contribuir se extingue cuando el titular del solar acredite ante este Ayunta-
miento que ha instalado el vallado en las condiciones reglamentarias exigidas. En este caso, el 
importe de la tasa se prorrateará por trimestres.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entida-

des. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 
2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.
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ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria
La cuantía de la tasa, de carácter anual, reguladora en esta Ordenanza será fijada de la si-

guiente manera:
1. Viviendas, comercios e industrias.

• Cuota fija: Diez euros (10,00 €)
• De 0 m3 en adelante: Treinta céntimos de euro (0,30 €.) por metro cúbico.

2. Los derechos de acometida a satisfacer por una sola vez y al efectuar la petición, serán de dos-
cientos cincuenta euros (250,00 €), por cada vivienda, local comercial y establecimiento industrial.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 

de marzo, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo es-
tablecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas 
con rango de Ley.

ARTÍCULO 7. Devengo
La obligación de contribuir nacerá en el momento de prestarse el servicio previo la corres-

pondiente solicitud o desde que se utilice éste sin haber obtenido la previa autorización, debien-
do depositarse previamente el pago correspondiente al enganche.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
La acometida de agua a la red general será solicitada individualmente, por cada vivienda, por 

lo que será obligatoria la instalación de un contador por vivienda unifamiliar. Dicha solicitud, 
será presentada en el Ayuntamiento.

Los solicitantes de acometida de enganche harán constar el fin a que destinan el agua.
Cuando el solicitante de acometida de agua la efectuase, en fecha posterior a la que debiera 

haberlo realizado, satisfará como derecho de enganche, el 200 % del importe que le correspon-
diera abonar por cada enganche.

La concesión del servicio se otorgará mediante acto administrativo y quedará sujeto a las 
disposiciones de la presente Ordenanza y las que se fijasen en la Resolución que se dicte.

Será por tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten por escrito, su voluntad de darse 
de Baja, siempre que el Ayuntamiento entienda que el Servicio no es susceptible de ser usada.

La tasa se recaudará anualmente y la obligación de pago nace desde el momento de la notifi-
cación al interesado de la liquidación que corresponda, debiendo hacerse efectiva en los plazos 
previstos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Las cuotas no satisfechas en período voluntario serán exigidas por la vía de apremio.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
9.1. Se consideran infracciones y/o defraudaciones, las siguientes conductas:

a) Resistencia y obstrucción a la acción de comprobación o investigación de la 
autoridad del Ayuntamiento o de sus agentes.

b)  Poseer instalaciones que consuman agua no declarada en el Ayuntamiento.
c)  La falsedad en las declaraciones de alta o baja.
d)  Cualquier acción u omisión voluntaria de los obligados a contribuir, con el propósito 

de eludir o aminorar el pago de las cuotas correspondientes.
e)  Destinar el agua a un fin distinto al solicitado, sin perjuicio de retirarle el suministro 

de agua.
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9.2. Las infracciones enumeradas en el punto anterior, se sancionarán con multa hasta el lí-
mite de 3.000,00 €.

9.3. La defraudación se castigará con multa hasta el duplo de la cuota que el Ayuntamiento 
haya dejado de percibir, en virtud de estimación.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria y demás normativa aplicable.

9.4. Los sujetos pasivos que en épocas de falta de agua, cuando así lo comunique el Ayun-
tamiento, incumpla las directrices que se acuerden, serán sancionados con una multa hasta el 
límite de 1.200€, sin perjuicio de que se proceda a la suspensión del servicio.

ARTÍCULO 10. Acometidas y contadores
Todas las obras para conducir el agua, de la red general a la toma del abonado, serán de cuen-

ta de éste, si bien, se realizará bajo la dirección municipal y en la forma que el Ayuntamiento 
indique.

Toda autorización para disfrutar del servicio de aguas llevará aparejada la obligación de ins-
talar contador, que será adquirido por el abonado-usuario, debiendo ser el modelo y tipo que 
autorice y verifique el Ayuntamiento. Deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso que 
permita la clara lectura del consumo de agua.

El mantenimiento y conservación y reposición del contador, será siempre de cuenta y acosta 
del abonado-usuario.

Los inmuebles que tengan el contador anterior dentro de su propiedad estará obligados a per-
mitir las actuaciones necesarias de comprobación de la instalación y lecturas que realicen los 
empleados municipales.

El Ayuntamiento por Resolución de la Alcaldía, podrá sin otro trámite, cortar el suministro 
de agua a un abonado, cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de las instalacio-
nes, cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, cuando exista rotura de precintos, 
sellos u otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento, así como los "limitadores de su-
ministro de un tanto alzado".

El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo al rehabilitarse, el pago de los de-
rechos de nueva acometida.

ARTÍCULO 11. Legislación Aplicable
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 17 de septiembre de 2024, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2025, permanecien-
do en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.» 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
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del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ciria, 18 de febrero de 2025. – La Alcaldesa, Emilia Isabel Aranda Gómez 516


